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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide desechar de plano la demanda, 

porque se actualiza la causal de improcedencia relativa a la 

falta de legitimación activa de la actora, debido a que fungió 

como autoridad responsable en el juicio ciudadano local. 

A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto 

De la demanda y constancias del expediente, se advierte lo 

siguiente: 

1. Instalación del Ayuntamiento. El uno de enero de dos mil 

diecinueve, en sesión solemne rindieron protesta las y los 

concejales electos para integrar el Ayuntamiento de San Lucas 

Ojitlán, Tuxtepec, Oaxaca.  

2. Juicios ciudadanos locales. El veintinueve de septiembre 

de dos mil veinte, el Regidor de Asuntos Agrarios y la Regidora 

de Seguridad interpusieron ante el Tribunal local diversos 
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7. Recepción y turno. El veintinueve de diciembre de dos mil 

veinte, se recibieron en esta Sala Regional la demanda, el 

informe circunstanciado y demás constancias. El mismo día, el 

Magistrado Presidente por Ministerio de Ley ordenó integrar el 

expediente SX-JE-146/2020 y turnarlo a la ponencia a cargo de 

la Magistrada Eva Barrientos Zepeda. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

8. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, por 

tratarse de un juicio electoral promovido en contra de una 

resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, relacionada con la remuneración de los Regidores de 

Seguridad y Asuntos Agrarios del Ayuntamiento; cuestión que 

por materia y territorio corresponde conocer a este órgano 

jurisdiccional. 

9. Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, y 99, párrafos segundo y cuarto, fracción X, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 184, 

185, 186, fracción X, 192, párrafo primero, y 195, fracción XIV, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

como 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; además, es acorde con el 
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SEGUNDO. Improcedencia  

I. Decisión 

13. Esta Sala Regional considera que debe desecharse de 

plano la demanda, pues en el caso se actualiza la relativa a la 

falta de legitimación activa, prevista en el artículo 10, 

apartado 1, inciso c), de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral.  

II. Marco normativo 

14. Los medios de impugnación en materia electoral son 

improcedentes y, por ende, las demandas se deben desechar 

de plano cuando, entre otras causales, la improcedencia derive 

de la falta de legitimación activa.  

15. La legitimación activa se refiere a la potestad legal para 

acudir a determinado órgano jurisdiccional como parte dentro 

de un juicio, misma que deriva de la existencia de un derecho 

sustantivo. Es un requisito indispensable para que se pueda 

iniciar un juicio, es decir, para que el órgano que resuelve tenga 

la posibilidad de atender la pretensión de la parte actora. 

16. De lo contrario, el requisito procesal de la legitimación 

activa impediría que el tribunal actuara, pues quedaría de 

manifiesto que la persona que acude no tiene esta facultad para 

pedir y pretender determinada solución de su controversia. 

17. Así, este requisito procesal es necesario e indispensable 

para la procedibilidad de un nuevo juicio en materia electoral, ya 

                                                                                                                                                                    
13;así como en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=1/2012&tpoBusque
da=S&sWord=1/2012. 
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carece de legitimación activa para impugnarlo a través de la 

promoción de un juicio o la interposición de un recurso. 

22. Esto, de conformidad con la razón esencial de la 

jurisprudencia 4/2013,5 de rubro: “LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS 

AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA 

INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE 

ELLA PARA PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL”.6 

23. Ahora, si bien esta jurisprudencia se refiere al juicio de 

revisión constitucional electoral, la razón esencial de la misma 

también resulta aplicable al juicio electoral, tal como se observa 

en las sentencias emitidas por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativas a los 

expedientes SUP-JE-10/2014, SUP-JE-123/2015 y SUP-JE-

75/2018. 

24. Mismo criterio se ha sostenido por esta Sala Regional en 

los medios de impugnación SX-JE-119/2019, SX-JE-140/2019, 

SX-JE-141/2019, SX-JE-171/2019, SX-JE-134/2020, entre 

otros. 

25. En esas condiciones, cuando la autoridad que emitió el 

acto o resolución impugnado acude a ejercer una acción en 

                                                            
5 La ratificación de jurisprudencia SUP-RDJ-2/2017 resuelta el doce de junio de dos mil 
diecinueve, señaló: “…es posible advertir que en la jurisprudencia 4/2013, la Sala 
Superior fijó un criterio general al establecer que las autoridades que actuaron como 
responsables ante la instancia jurisdiccional local, carecen de legitimación, esto es, 
cuando una autoridad electoral estatal o municipal haya participado en una relación 
jurídico procesal como sujeto pasivo, demandado o responsable. La referida 
jurisprudencia no estableció algún supuesto de excepción a la regla general establecida, 
por lo cual, debe considerarse que el criterio de esta Sala Superior resulta aplicable a 
todos los casos en que una autoridad responsable en la instancia local pretenda 
presentar algún medio de impugnación. Sin pasar por alto, la excepción configurada por 
esta Sala Superior en la diversa jurisprudencia 30/2016…” 
6 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 15 y 16, así como 
en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2013&tpoBusqueda=S&sWord
=4/2013 
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proporcional a los demás regidores del Ayuntamiento, desde la 

primera quincena de enero de dos mil diecinueve.  

30. El Tribunal responsable tuvo por acreditada la obstrucción 

al ejercicio del cargo de los regidores de Seguridad y Asuntos 

Agrarios y ordenó a la Presidenta Municipal, entre otras 

cuestiones, pagar a cada uno de los actores en la instancia 

local la cantidad de $66,000.00 (sesenta y seis mil pesos 00 

M.N.) por concepto de dietas. 

31. En contra de esa determinación, ante esta instancia 

federal, acude en vía de acción la Presidenta Municipal del 

Ayuntamiento, quien sostiene que el Tribunal local 

indebidamente fundamentó y motivó la sentencia impugnada.  

32. De igual manera, la actora plantea que el Tribunal local 

realizó un indebida interpretación y aplicación de los artículos 

127 y 138 Constitucional, pues condena al Ayuntamiento a 

realizar acciones sin que exista sustento legal, además de que 

obliga a no tomar en cuenta el presupuesto de egresos dos mil 

veinte, debidamente aprobado.   

33. Así, la pretensión última de la promovente es que se 

modifique la parte conducente de la condena que realiza el 

Tribunal Electoral local, ya que no tiene sustento legal y 

contraviene principios y preceptos constitucionales y legales. 

34. Como se ve, la autoridad responsable en el juicio local –

JDC/95/2020 y acumulado– fue la Presidenta Municipal del 

Ayuntamiento, por lo que, atendiendo al desarrollo de la 

presente sentencia, resulta claro que carece de legitimación 

activa para promover el presente medio de impugnación.  
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poder promover este medio de impugnación, por lo tanto, es 

notorio que se actualiza la causal de improcedencia referida. 

40. En consecuencia, lo procedente es desechar de plano la 

demanda. 

41. Por último, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y sustanciación de este juicio se agregue al expediente 

para su legal y debida constancia. 

42. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda presentada por la 

actora. 

NOTIFÍQUESE, por estrados físicos y electrónicos a la 

actora (por así solicitarlo en su demanda) y a los demás 

interesados; de manera electrónica a quienes pretenden 

comparecer como terceros interesados en la cuenta 

institucional que proporcionaron; y de manera electrónica o 

por oficio al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, así como 

a la Sala Superior de este Tribunal, en atención al Acuerdo 

General 3/2015, anexando copia certificada de la presente 

sentencia para cada autoridad. 

Lo anterior, con fundamento en: a) los artículos 26, párrafos 1 y 

3; 28 y 29, párrafos 1, 3, inciso c), y 5, de la Ley General de 

Medios, y b) los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento 
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